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PROPOSICIÓN No. _____________DE 2024 
 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

Tema: Proposición Sustitutiva ALIVIOS TRIBUTARIOS a los ARTICULOS 175, 176, 177 
de la PARTE IV DISPOSICIONES FINALES del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
Facultades: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
me permito presentar Proposición Sustitutiva No. _______ para que SUSTITUYA LOS 
ARTICULOS 175, 176, 177 de la PARTE IV DISPOSICIONES FINALES del Proyecto de 
Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a: 
 

1. Justificación  
 

1.1. OBJETO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La presente proposición tiene como objeto mejorar las condiciones de los alivios a deudores 
tributarios y no tributarios, teniendo en cuenta las condiciones socioeconómicas en las que se 
encuentran los ciudadanos en Bogotá y de igual forma apalancar presupuestalmente el 

presupuesto para el cumplimiento del Plan de Desarrollo “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

1.2. SUSTENTO JURIDICO 
 

1.2.1.COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ  
 
El Concejo de Bogotá es competente para presentar la iniciativa de conformidad con el artículo 
313, numeral 1° de la Constitución Política de Colombia, a saber:  
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  

osvalencia
Sello
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Igualmente, conforme con lo dispuesto en el artículo 8º y el artículo 12 numeral 1° del Decreto 
Ley 1421 de 1993, el Concejo de Bogotá es competente para presentar, discutir y someter a 
votación la presente iniciativa 
.  
ARTÍCULO 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito Capital. En 
materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le corresponde vigilar 
y controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales.  
 
ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
constitución y la ley:  
 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: 
ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con 
el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos. 

 
2. Propuesta de articulado  

 

SUSTITUYA LOS ARTICULOS 175, 176, 177 de la PARTE IV “DISPOSICIONES 
FINALES”, para que quede en los siguientes términos: 

Artículo 175. Alivios tributarios para obligaciones tributarias susceptibles de 
discusión. Los contribuyentes, responsables, agentes retenedores, garantes y deudores 
solidarios de los tributos distritales, que a la fecha de publicación del presente acuerdo 
tengan obligaciones tributarias en mora y respecto de las cuales no se haya proferido 
liquidación oficial o que, habiéndose proferido no se encuentren en firme, podrán descontar 
el ochenta por ciento (80%) de los intereses y sanciones causados, siempre que, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2024, paguen el cien por ciento (100%) del capital adeudado 
y el veinte por ciento (20%) de los intereses y sanciones causados a la fecha de pago.  
 
Tratándose de sanciones por no envío de información, el responsable podrá descontar el 
ochenta por ciento (80%) del valor adeudado siempre que, a más tardar el 31 de diciembre 
de 2024, pague el veinte por ciento (20%) de la sanción liquidada a esa fecha. Tratándose 
de sanciones propuestas o determinadas por la Administración Tributaria Distrital que no 
se encuentren en firme, deberá acreditarse el pago del veinte por ciento (20%) señalado 
en el respectivo acto administrativo.  
 
Parágrafo 1. Con el cumplimiento de los requisitos señalados en el inciso anterior, se 
extingue la obligación tributaria y se entiende que el contribuyente desiste de la discusión 
del acto administrativo ante la Administración Tributaria y ante la jurisdicción contencioso 
administrativa.  
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Parágrafo 2. Tratándose de obligaciones omisas o inexactas sin acto administrativo de 
liquidación, deberán presentar la respectiva declaración o corrección en los términos 
señalados en el inciso primero de este artículo, sin perjuicio de las facultades de 
fiscalización que posteriormente pueda adelantar la Administración tributaria.  
 
La Administración Distrital reglamentará los requisitos que deben acreditar los 
contribuyentes para acceder a esta exención.  
 
Artículo 176. Alivios tributarios para obligaciones en firme. Los contribuyentes, 
responsables, agentes retenedores, garantes y deudores solidarios de los tributos 
distritales, que a la fecha de publicación de este Acuerdo, tengan obligaciones tributarias 
en firme y que se encuentre en mora antes del 30 de junio de 2022, fecha en la que finalizó 
la emergencia sanitaria, podrán descontar el ochenta por ciento (80%) de los intereses y 
sanciones causados, siempre que, a más tardar el 31 de diciembre de 2024, paguen el 
cien por ciento (100%) del capital adeudado y el veinte por ciento (20%) de los intereses y 
sanciones causados a la fecha de pago.  
 
Se incluyen dentro de este artículo las obligaciones tributarias de los impuestos predial 
unificado y sobre vehículos automotores que se hayan causado antes del año fiscal del 
2022.  
 
Tratándose de sanciones por no envío de información, el responsable podrá descontar el 
80% del valor adeudado siempre que, a más tardar el 31 de diciembre de 2024, pague el 
veinte por ciento (20%) de la sanción actualizada cuando haya lugar a ello.  
 
Parágrafo 1. Los deudores que, a la fecha de publicación de este Acuerdo, tengan acuerdo 
de pago suscrito vigente, respecto de obligaciones tributarias que hayan entrado en mora 
durante el periodo señalado en este artículo, podrán acceder a la misma exoneración, 
siempre y cuando paguen el ciento por ciento (100%) del capital correspondiente al saldo 
insoluto de la deuda y el veinte por ciento (20%) de los intereses y sanciones causados a 
la fecha de pago hasta el 31 de diciembre de 2024.  
 
Parágrafo 2. Los deudores de obligaciones tributarias que hayan entrado en mora durante 
el periodo señalado en este artículo, podrán acceder a la misma exoneración, siempre y 
cuando soliciten una facilidad de pago con el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
el efecto por la Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda a más 
tardar el 15 de septiembre de 2024 y paguen el ciento por ciento (100%) del capital 
correspondiente al saldo insoluto de la deuda y el veinte por ciento (20%) de los intereses 
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y sanciones causados a la fecha de pago en los términos y condiciones dispuestos en la 
respectiva facilidad de pago.  
 
Para este fin, la Dirección Distrital de Cobro deberá suscribir la facilidad de pago a más 
tardar el 31 de diciembre de 2024.  
 
La Administración Distrital reglamentará los requisitos que deben acreditar los 
contribuyentes para acceder a esta exención.  
 
Artículo 177. Alivios para deudores de obligaciones no tributarias. Los deudores del 
Distrito Capital por conceptos de obligaciones no tributarias a favor de las entidades del 
sector central, los establecimientos públicos y las alcaldías locales, que hayan entrado en 
mora antes del 30 de junio de 2022, fecha en la que finalizó la emergencia sanitaria, podrán 
descontar el ochenta por ciento 80% de los intereses causados, siempre que a más tardar 
el 30 de noviembre de 2024, paguen el ciento por ciento (100%) del capital adeudado y el 
veinte por ciento (20%) de los intereses causados a la fecha de pago.  
 
Parágrafo 1. Los deudores que a la fecha de publicación de este Acuerdo tengan acuerdo 
de pago suscrito vigente respecto de obligaciones no tributarias que hayan entrado en 
mora durante el periodo señalado en este artículo, podrán acceder a la misma 
exoneración, siempre y cuando paguen el ciento por ciento (100%) del capital 
correspondiente al saldo insoluto de la deuda y el veinte por ciento (20%) de los intereses 
causados a la fecha de pago hasta el 31 de diciembre de 2024.  
 
Parágrafo 2. Excepciones. No se concederá el beneficio establecido en el presente 
artículo a los siguientes deudores: 
 

2.1.1.1. Las personas naturales o jurídicas que hayan sido objeto de multas 
derivadas de incumplimientos contractuales en Bogotá, Distrito Capital.  

2.1.1.2. Las personas naturales que hayan sido sancionadas por conducir bajo 
el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas en los 
términos dispuestos en el artículo 5° de la Ley 1696 de 2013. 

2.1.1.3. Los prestadores de servicios de salud y los establecimientos abiertos 
al público que hayan sido objeto de las siguientes medidas sanitarias 
contenidas en los artículos 576 y 577 de la Ley 9 de 1979 por parte de la 
Secretaría Distrital de Salud:  
 

a) Clausura temporal del establecimiento, que podrá ser total o parcial.  
b) La suspensión parcial o total de trabajos o de servicios. 
c) El decomiso de objetos y productos. 
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d) La destrucción o desnaturalización de artículos o productos. 
e) La congelación o suspensión temporal de la venta o empleo de 

productos y objetos. 
f) El cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o 

servicio respectivo. 
 
La Administración Distrital reglamentará los requisitos que deben acreditar los 
contribuyentes para acceder a esta exención. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA                                  
Concejal                                                                              
Partido Liberal Colombiano                                                  
Autor                                                                                 


